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I N T R O D U C C I O N 

El tema de la extranición ha cobrado particular interés en los últi

mos años, entre los jurisconsultos y en la opinión pública en general. 

T'nrn t-rnlólr r•l "' lq <' n O<"' 0~tfl, har0 un flnaliRi s iur'f'c1ico y Rf'rio i"1 la 

luz de los Derechos Constitucional, Internacional y Penal. Para lo-

grar el objetivo evalué las relaciones entre el Derecho Internacional 

y el Derecho Interno, el concepto de soberanía en los tratados y la -

jurisprudencia ele la Corte Suprema de Justicia, igualmente presentaré 

los aspectos generales de la extradición, explicaré el tratado de ex

tradición entre la RepÚblica de Colombia y los Estados Unidos en el -

año de 1.979, lo mismo sobre posibles reformas a dicho tratado. Las

opiniones que expondré solo me obligan ya que el Único interés será 

el de efectuar un acusioso estudio del texto dentro del marco juríd~ 

CO o 

Al abordar e ste estudio pretendo contribuir al conocimiento de un a

sunto tan importante conforme a los principios jurídicos, al respec

to a los tratados pÚblicos que vinculan a Colombia, mi criterio al 

hacer este analÍ ~; is, mi objetivo es el de contribuir al progreso y -

perfeccionamie nLo d e la ciencia jurídica. 

Al no ser un fenomeno jurÍdico nuevo, sino por la aplicación que co-
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mienza a dársele al Último tratado sobre la materia (entre Colombia y 

los Estados Unidos) con el único objeto de un delito que en mi concep 

to conlleva muchas causas, tanto para quienes la realizan como para -

quienes la consumen. 

En mi condici6n de alumno de Estado Mayor es un deber de justicia a

gradecer al señor Doctor, profesor de la materia el haberme asignado 

tan importante estudio . 
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TRATADO DE 

CN;>JTULO 

A.- GENERALIDADES 

1 . - ANTECEIJENTF.S LEGISLATIVOS . 

Desde e l siglo pasado, los paises de América han venido celebran 

do tratados de Extradición, tanto multilaterales como bilaterales, la 

mayoría de los cuales han sido suscritos por Colombia. Citemos los -

mas conocidos y veamos en un artículo el tratamiento que se le ha da

do al punto referente a la extradición y entrega de nacionales. 

a.- El tratado de Montevideo en 1.889 en su articulo Primero, esti 

pula que los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad del -

agente, se juzgara por los Tribunales y se penará por las leyes de 

la nación en cuyo territorio se perpetren o 

b" - El tratado de Extradición de 1.902, firmado en la Segunda con-



sa, que Plen n~ngún <::W~Q ;I,a, na.9:i-Onfl;l~da.d de ;I.a ¡:>e~~ona, a.cusada, ,POd~~ 

im.J?eél±r Sll entrega" , ;rero deja a la voluntad del Estado requerido 

P l r•ntr0gar n nó n s u s nacionales "cuando a su juicio sea convenien 

t e ha,cer:.I.o". 

e ,"':' E1 t,l"a,tado de ~t~ad~ci6n sus.ox.;i:to en el Congl?eso Bolivariano 

en J o911 no h~ce re;fe:renc~a espec$-.ftca a la ~tradición de na 

c±onales. 

d~~ La Convenc~ón de La Habana en 1.928, suscrita en la Sexta Con 

fere ncia Jntexnac~onal ~e~icana preyee la ext~ad±ci6n de na~ 

ci~nales aun~ue la de~a. a la potestad del E$tado l?e~er±do. 

e .~ L9 Convención de Montevtdeo en 1.933, suscrita en la Septima 

Conte~encia !nte~na,c~onal ~ericana, de~6 t~b~en a la voluntad 

del Estado requerido el conceder o n6 la extradición de sus propios -

ni1c' i o na lr-:q. 

f.~ La. Convención Centroamericana de Extradición de 1.934 reitera 

el principio que contienen las anteriores, en el sentido de que 

las paytes no estarán obligadas a entregar sus nacionales. 

9.~ E), trqtado de Del?echo ~enal Interna~;:ional de 1 .940, consagra 

en su articulo Primero "los delitos cualesqueira sea la nacio.

nali.dad d e l agent e ", "se juzgan por los Tribunales y se pena,n J:!'Or la,s 
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~eyea del Eat~do en curo texr~tor~~ S€ perpetren, y luego en su artí 

culo Diecinueve , expresa (!;_{Ue, "la nacionalidad del reo no podrá ser -

lnvoc~da como caus a para denegar la extradic~ón, salvo que una dispo

sición de orden con~t~tuclon~l establezca lo contrario. 

h,~ en J ,98~ Colqmb~a su~orib±Ó con l9S Estados Unidos su primer 

conve n,io de ext.rad±c;i.6n y se estab-leció que "ninguna de las -

partes será oblig~da a entregaP sus propios ciudadanos., •••• el hacer 

lo o nó le será enteramente opcional ~ 

i ".,.. Col.omb i.a y Lí"\ Gran Bretaña,, en 1.888 s e dijo:''cualquiera de 

~9S dos gobiernos tendr~ absoluta libe~tad para rehusar la en 

treg¡;¡, de sus prop los ::;ubd±tos al otro gobierno." 

j ~ .... Co;I.Qillb;i¡:¡, y Es~ana en J !892, se dijo: "ninguna de las partes -

contratantes queda oblisaéla a entregar S\lS p~O:Pios nacionales 

o ciuda,danos . " 

k • ~ Colombla, y Brasil. en 1. 939 est±¡ml.6 que "cuando el individuo 

fu~re nacional de l estado requerido, éste no estará obligado 

a ent31egarlo"" 

En cRrob;io los tratados de Colombia con Panamá, Mexico, Nicaragua y -

CUba, expresa categóricamente la prohibici9n de entregar a sus nacio-

na lt •:->. 
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2.- LA CORTE SUPREJ.'1A Y LA EXTRADICION DE NACIONALES. 

El CÓdigo Penal anterior, el de 1.936 prohibía la extradición

de los nacionales. 

A pesar de ésta Última disposición, la Corte Suprema de Justicia en 

reiterados conceptos, le dió prev~dencia a lo dispuesto en los Trata 

dos, apoyandose en las primeras de las previsiones mencionadas " Se -

expresaba asi la Corte en uno de sus conceptos: "prevaleciendo el 

principio de que en la materia rigen preferentemente los tratados p~ 

blicos, es preciso aceptar que las normas contenidas en el Último in 

ciso del citado artículo noveno, según la cual "no se concederá la -

extradición de Colombianos ni la de delincuentes politico-sociales" 

solo habrá de aplicarse cuando dichos tratados -que son leyes de la 

RepÚblica- guarden silencio sobre el particular, o cuando no conten

gan estipulaciones contrarias o diferentes. 

Este concepto era respaladado por ilustres juristas que eran enton

ces miebros de la Corte y que ahora frente a casos concretos han asu 

mido una posición diametralmente opuestas, a pesar de que la norma -

del CÓdigo Penal vigente sobre extradición ya no contiene una proh~ 

bición con respecto a los nacionales sino la regla general de que la 

extradición de estos se sujetará a lo previsto en los tratados pú

blicos . 

3 . - LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO. 

La comunidad internacional tiene un gran enemigo cada vez peor -

"la delincuencia organizada" que está por doquier y son verdaderas -

• 
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rede!;; ;in.ternaciona;J.es r c¡ue tienen a.gentes en :yar;ios paises, que son 

\ 
en unos casos productores como consumidores, tambien desarrollan ac-

tividqges como eJ. cultivo de plantas de las culaes se extraen sus-

tanciqs estu~e~acientes, el procesamiento de los mismos, el transpo~ 

te q los centro de consumo, la distribuci6n al por mayor y al detal. 

Hay otro gran enemigo, el poder economice que estos agentes poseen ~ 

les vermite corromper a funciona±os admin±strat±vos y judiciales, y 

el gran dapo a la salud f±sica y mental que proporciona el comercio 

iJ.icito de estuvetacientes. 

qué puede suceder? si el mundo no se defiende de este azote tendrá -

que as~st±r ~potente a la destrucci6n uno a uno de sus mas esencia-

Los pueBlos de bien no pueden permanecer impav±dos ante esta avqlancha 

y deben esgx±mi~ sus armas entre las cuales está la extradición. 

En el caso concreto de nuestro pais, hay que aceptar la imagen de tra 

ficante de dr09as que tenemos ante el mundo, pero esto no impedirá -

que reaccionemos contra ese nefasto proceso que esta haciendo sucum-

bir J.os mas esenciales valores de la nqcionalidad. La lucha debe ser 

con instrumentos jurídicos, como la extradición, y no debemos olvidar 

que ñay que defender a nuestra sociedad so pretexto de preservar la 

soberanía nacional v se debe utilizar la extradición de nacionales o 

tendr~os que resi~narnos que tales hechos queden ±mpunes.x 
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A r- RELACIONES ENT~ EL DERECHO H~TERNACIONAL Y EL DE~CHO INTERNO. [ 

L~ Extradición es una institución de Derecho Internacional y es

tá 4egulada en los tratados públicos o 

Y~os ~ indag ar las rel~c~ones ~ue tie nen los tratados públicos con -

la Const ±tuc~6n Nacional,. con la Legislación interna, con la políti

c~ ~nternacional de los Estados y con la jurisprudencia internacio

nal, ,Para ,POde r entender esta Institución la situaremos en dos aspe s:_ 

tos; 

1 , .... DOS OR,DENES JUI'l)J:DIC.OS 

S i e l DP r e cho Intet."nac±onal y e l Derecho Interno constituye n 

dos Órde n <'S jur íd i cas independiente s o por el contrario son dos ramas 

~e un mi smo tro n co ! De lo ante rior s e han creado e n el De r e cho Inte r 

nac i:on~l dos escue las gue son la doctrina decalista y la doctrina mo 

nistaf 

al~ DUA.LJSTA; Ex,Puesta por Triepe~ y Anzilotti. Sostiene que el 

Dere cho int e rnacional y el De recho Interno son dos siste~ 

mas d e Der~cho iguales, independiente s y s~arados. La razón de esta 
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teo~~ e~ que b~~ g~yers~d~ü de tuentes ent~e el Derecho Internacio-

n~l y el Derecho Interno, ~ient~as la tuente en el ~rimero es la ley 

~nterna, en el segunt1o son los t~atados pÚblicos, res~ecto a los su-

jetQs~ el est~do y en el Dexecho ¡ntexno son las personas, ~El Am-

bito, uno e s universal, el otro tiene una competencia limitada ~or un 

dete~nado territ~io. 

De qué ba~e p~xt e la teor1a Dualista? De que el Derecho Internacio~ 

nal solo t~ene Yalidez cuando es transformado o incorporado en la 1~ 

gisl9ci~n ~nterna por un acto interno del respectivo Estado.- no cam 

~arto e~ta tesis, ya no se vuede ~ceptar gue existan dos ordenes ju-

t~do c~Q el órgano 1egislati~o y el ejecutivo que pueden ser las -

1 
causadas ~or el DerechD Internae~onal y en c~b~o los individuos no 

~oax~~ ~er cob~~ados ~or normas ±nternac~onales. 

El Derecbo Internac~onal le ha dado a la persona la calidad de sujeto 

1 • 
de Derecho Internacional ~or enae cnalqu1er persona puede presentar 

denuncta por violación de sus derechos ante la Camis~5n Interamerica 

na de lo~ Dexechos Humanos, lo m~smo ~asa con los del~tos internacio 

bl CONCEPCION MONJSTA; Que parte de la unidad de las no~as ju ........ 
\..::! 

r1d~cas , expuesta por ~ellinek y que dice que no hay mas de-

recho que el derecho del Estado y por razones de soberan1a hace pre-

valecer el De r e cho Interno sobre el Derecho Internacional, pero suce 

~e •JU P hoy un ct1a la soberan1a de los Estados no es absoluta sino r e -
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la¡t~p,f y e;l. De~e<;::ht;;> Lntern.P.C*OP?l ha c~:m~e;¡zyp.do el traslado de can.,.. 

~etenc~a~ ~nt ~s r~seÁvadas a lo~ Estado~ a organismos suvranaciona

lest 

no tiende hoy a desaparecer, y la que prevalece es el Monismo con pr~ 

seneia del Derecho Internacional euyo prineival exponente es e~ juri~ 

ta Hi\\ns l.<.e ),s en . 

De ~e ~ase p~te la teor1a ~onista Ke~sen~ana? de gue hay un solo .,.. 

orden jur~d~eo y el Dexeeho :¡;ntellnac;i:G>nal sex~a p~te del p;r:den jurí · 

d~co ~nternac~onal o sea ~e el Dexecho ~ntexno est~ su~~dinado al 

Derecho :¡;ntern~c~pn~l, y el tund~ento del Derecho Interno y del In 

teJ;nac:i;onal esta en la 1!~onna vur$d~a ;Funda;mental""' l.<elsen habla de 

gra,do~ de val~dez y s~tua a la cos~umbre de los Estados en primer -

g~~dQ y lpego a los txatados, las normas de los organismos interna

cionales, como las resoluciones del C0nsejo de Segu~idad o de la A

samblea General de la o.N.u . ~é signitica esto? gue según esta teo

r1a, bay un solo orden ~urid~co unLyersal~ 

2 • ~ J'I.!:RA.R0,ll )..A DE LOS ORDENES ,!TURIDIC OS. 

Desde e l punto de vista de los ordenamientos nacionale s hay 

E~t~dos CS'Je establecen la. ;p.:re1aq;i:6n del De.recho ¡ntexnaciQna,l, as~ .

C(¡I!I)O ha.r Estados qu r- establecen la ,Prelación del Derecho Interno. 

La, Constitución Francesa de 1,946 decía: Los tratados diplanaticos .,. 

regularmente ratificados y publ.icados tienen fuerza de ley aun en el 

ca,so que fuera,n cpntra,rios a las leyees intexnas ~rancesas. 
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La Constitución de la RepÚblica Occidental Alemana de 1.949, decía; 

Las normas generales del Derecho Internacional constituyen parte i~ 

tegrante del Derecho Federal, tienen preliminencia sobre las leyes 

y crean derechos y deberes inmeniatos para los habitantes del terri 

torio Federal. 

En Yugoeslavia, para seguir citando, se dice que los tratados se apli 

can igual que las leyes~ Belgica equipara los tratados a la ley ordi 

naria pero como no existe control constitucional de la ley, los tra

tados no pueden ser revisados. 

En Estados Unidos se acepta el control Constitucional. En América La 

tina hay constituciones que establecen que el Derecho Internacional 

forma parte del Derecho Interno, como en Guatemala, Mexico, Republica 

Dominicana o 

La Corte Suprema de Justicia de Colombia sostiene en materia de ex

tradición: que el tratado está por encima de la ley ordinaria y que 

por tante el tratado prevalece o deroga la ley interna contraria. 

Como consta en las jurisprudencias contenidas en conceptos de extr~ 

dición de 11 de mayo de 1 .944, el 9 de abril de 1 .945, el 27 de mayo 

de 1.947, el 25 de agosto de 1 .951, el 20 de marzo de 1.972 y el 6 

de Julio de 1 .983. Esto significa que la prevalencia de los trata

dos sobre la ley interna es un principio de Derecho Internacional, 

entendiendose por lo anterior que un Estado promulga una ley que de

rogue todas las obligaciones internacionales de éste y asi quedan li 

bre de cualquier compromiso de esa Índole. 
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C I\!P J 'l 'lll ,O J 1 1 

~- LOS T~TA,DOS PUBLICOS Y LA SOBER,ANI}\. NACIONAL. 

El hpmb~e es pox n~turaleza soci«ble, es as1 como nace, crece y 

se desa~~olla d entro de una soc~ed~a, t~ene una tamil±a, no tmporta 

su estructoT~ p e ro hay ~u~en eje~ce un gobi~no y una autoridad, ~l 

pertenecer a una socied~d debe est~r subordinado a ésta, de ahí la -

ex±stenci~ de Órganos sociales con capacidad de impartir ordenes y -

obte ner su acatamiento sin sujeción a una mas alta autorid~d. 

J~- LA SQBERANIA, 

No es otro que la calidad inherente al concepto de autoridad 

sup~ema, es un hecho s±col5gico de haber llegado una comunidad polí

ti c a 1\ ~f lan :c.; arc t• t>n un t e rritorio y haber desarrollado el pode r d e 

auto-org~nización. 

Los órganos encargados expiden las normas según la organización inter 

na de c~a~ Est~do y estas tienen un l±rnite para si eficacia que e s el 

del te~r~tor±o n~cional, 

Un Estado por ser autonomo en el poder no es absoluto, ya que las no~ 

mas que expidan paea su acatamiento deben reflejar la idiosincracia 

de la comunidad y ser idÓneas para el desarrollo que aspira la colee 
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, tividad. 

Los Estados no son entidades antárquicas pues está claramente definida 

la comunidad internacional que se está imponiendo como una realidad -

factica. 

Las normas jurídicas regulan las relaciones entre los Estados, y la 

calidad de soberano de un Estado radica en la forma de ajustar trat~ 

dos con otras potencias soberanas, principio éste que en el Derecho 

contemporáneo se ha generalizado a muchas entidades de Derecho Inter 

nacional. 

2.- LOS TRATADOS PUBLICOS. 

Dos Estados creen necesario celebrar un Tratado, debe existir 

un acuerdo de voluntades y estas conciernen a la soberanía de los con 

tratantes, y al celebrarse no quiere decir esto que hay que renunciar 

a la soberanía, sino al contrario, se está ejerciendo plenamente . 

Uno de los puntos propios del Derecho Internacional es la EXTRADICION, 

no cabe la menor duda. Colombia ha realizado varios y la verdad de la 

luz no ha querido concedercela pero tambien es cierto que se ha esti-

pulado que la nacionalidad no será impedimento para la Extradición o 

se deje a juicio del gobierno el concederla (1). 

La nacionalidad impide la Extradición? 

Se dice en primer término que la extradición de nacionales implica la 

(1) Chile en 1 • 984, Venezuela en 1_. 869_, Pexil en 1 • 970 
Belgica en 1 .912, Estados Unidos en 1.979 



renuncia del derecho de los Jueces de Colombia a sancionar los deli 

tos. 

Es un derecho natu~al del nacional a ser juzgado por jueces de su -

propia nacionalidad y en su propio idioma. 

"En mi opinión la nacionalidad no debe ser un obstáculo para la ex 

tradición", lo anterior lo sustento: 

La ley 64 de 1 .936, determinaba que era potestativo del gobierno en

tregar O · no a los nacionales, el CÓdigo Penal vigente también la pe~ 

mite en su articulo diecisiete, remitiéndola a los tratados públicos. 

La extradición debería aplicarse sin distinción de nacionalidad a to 

da persona perseguida por un delito grave que se halle refugiad~ en 

territorio distinto de aquel en que se cometió. (2) 

Lo que sí debe preocupar a un Estado es que ninguno de sus naciona~

les sea victima de denegación de justicia, flagrante iniquidad. 

Un Estado no falta a sus deberes entregando a los culpables de los -

delitos, para que le sean aplicadas las leyes que han violado, con lo 

anterior los Jueces de Colombia no están renunciando a su derecho de 

sancionar los delitos, no se está yendo en contra del artículo segu~ 

do de la Constitución, lo que si se debe mirar y estar atento es a -

la imparcialidad de los jueces, a la sabia y recta administración de 

justicia de estos que haya confianza. Si bien hay deberes que cumpl en 

respecto de los nacionales, hay otros que satisfacen con los estado s 

(2) Eugene Bombay.y Hennigilbrin. 
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vecinos, y se faltaría a estos Últimos si se - rehusara un camino a la 

represión de las infracciones cometidas en el estranjero. (3) 

(3) BILLOT, Traite' de 1 1 extraditión. página 67 



CAPITULO IV 

A. - AS?EC~OS GENERALES DE LA EXTRAPICION. 

Los principios generales que rigen en materia de extradición es

tán contenidos pximordialmente en los tratados multilaterales, o en -

los bilaterales en que es parte Colombia. 

Desde el siglo pasado tenemos Tratados de Extrad~ci~n , el primer tra 

tado con los Estados Unidos data de 1.888, modificado en 1 "940. Tene

mos dos convenciones, la Boli~ar~ana y la convención multilateral fi~ 

mada en la conferencia Interamericana en Montevideo en 1.933, ambos 

ratificados por Colombia. 

Además de los tratados bilaterales o multilaterales existen las no~~ 

mas del CÓdigo Penal y del CÓdigo de Procedimiento Penal, el primero 

establece que e l gobierno poarg conceder y ofrecer la extradición de 

acue rdo con los tratados y a falta de tratados de acuerdo con las nor 

mas del C6digo Pe nal y el CÓdigo de Procedimiento Penal. 

Es decir, la legislación intern~ es suplettva a la de los tratados, ~ 

pues obviamente ~stas prev~lecen sob~e la l~islac~ón interna , 

1 o- FUNDAMENTOS DE LOS TRATADOS DE EXTRADICIONo 
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El fundamento de e~tos tratados es la de e~tab~ece~ u~n coopexqc~~n 

entre los estados para evitar la impuni~ad. Es el caso de un delin

cuente que comete un delito en un Estado y huye a otro pais . Los Jue 

ces competentes para conocer del delito son 1as autoridades te~r~to~ 

riales del lugar donde el delito se ha cometido . Solo excepc~onalme~ 

te el delincuente puede ser juzagdo en el pais donde se ha arrestado 

o donde se encuentra " 

El principio básico de la extradición es la entrega del delincuente 

o de acusados, que normalmente no se pueden juzgar en un pa±s . 

2 . - PRINCIPIOS GENERALES 

a)- Que se trate de delitos comunes, ya que este se opone al -

rl• , llt n pnlit-ic:C'l o c:0nexo con ~ RtP, flR <'IE'c:i.r, no proc:('H1f' ln 

extradición por delito político " 

b)- Es necesario que el delincuente haya sido condenado o esté 

procesado. 

e)- El proceso de extradición lo tiene que iniciar un Juez. 

d)- La solicitud llega por vía diplomatica a la Cancillería, -

mejor dicho al Ministerio de Relaciones Exteriores, ~ste -

emite un concepto para el Ministerio de Justicia, este concepto tiene 

solamente la apreciación de sí ese caso hay que aplicar algún trata

do o si basta a p licar la Ley o sea los CÓdigos Penales y de Procedi

miento Penal. 

e)- La documentación va al Ministerio de Justicia, éste a su -

turno realiza un estudio y envfa la documentación a la Cor~ 
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te Suprema de Justicia Y dicta un concepto de tondo sobre si se han 

cumplido los r equisitos establecidos en el tratado 0 en la ley, y lo 

mas importante, determinar si hay delito, esto quiere decir que sea 

condenado así tanto en el Estado requerente como en el requerido o 

f)- La Corte emite un concepto, que envía al gobierno sobre si 

pr-oe,,d ,• La e x t r ad i ción. El exped ; e nte 1 
~ r egresa a Mini s t e rio 

de J usticia y a la Presidencia de la República. 

g)- El g obi e rno nunca puede conceder una extradición sin conce~ 

to previo favorable de la Corte Suprema o Este concepto pre-

vio es requisito " -Sine quo non- para que el gobierno puede concede r 

la extradición. Pero si la Corte dice que sí procede la extradición, 

entonces el principio general de la mayor parte de los tratados es el 

de que el gobierno puede conceder la extradición o puede negarla. 

h)- Cuando el Estado no tiene pena de muerte no concede extradi 

ción a un país por un delito que conlleva la pena de muerte 

sino con la condición que ésta no se aplique y se imponga la inmedia-

tamente inferior" 

i)- El acusado extraditado no se le puede juzgar sino por aque-

llos d e litos por los cuales se concedió la extradición, o 

j)- No s e jus tifica el trámite d e la extradición, para llegar a 

a p licar una pena de seis (6) meses, debe tener 2, 3 o 4 años. 
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CAPITULO V 

A.- EL TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN 1 . 979 

Colombia suscribió con los Estados Unidos un tratado de extradición 

el cual trajo una innovación como fue el principio general que some

te a la voluntad de las partes el conceder o nó la extradición de -

sus nacionales y con dos casos especiales; cuando el delito compren

da actos que se hayan realizado en el territorio de ambos estados con 

la intención d1' que sea consumado e n e l estadp requerc nte y cuando la 

persona cuya extradición se solicita, haya sido condenada en el esta 

do requerente p or el delito por el cual se solicita la extradición. 

Es el único tra tado en el que se hace obligatoria la extradición de 

nacionales, si bien se limita esa obligatoriedad a dos casos muy con 

cretas, se ha dicho que esta clausula del tratado quebrant~ la sob~ 

ranía nacional ya que le quita al Estado la facultad de negar a sus 

subditos . 

El tratado genera obligaciones para ambas partes, el tratado en si 

mismo considerado, es una manifestación del ejercicio de la sobera~ 

nía, que ll eva a las partes a contraer una precisa obligación de ex 

traditar cuando se den los preceptos señalados. 
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La obligación contr~ida por las partes, puede cesar en el momento en 

que cualquiera de las partes decida dar por terminado el tratado ha~ 

ciendo uso de la facultad de denunciarlo, no ejercicio tambien de la 

soberanía que le es propia. 

El tratado tiene tres aspectos fundamentales: PRIMERO: Los delitos 

que den lugar a extradición " SEGUNDO: Se refiere a la extradición de 

na c l o n<ll•·:; , y TI ·:I ,<' I·: HO : el l c é'\nc d0 la apli c a c tón del tratado, 0 s 

decir, el articulase relativo a la retroactividad de este tratado. 

1 o - EL TRATADO DE EXTRADICION DE 1 o 979, VULNERA EL DERECHO DE -

LOS TRATADOS, RAZON POR LA CUAL SU REFORMA ES INELUDIBLE. 

El tratado celebrado por Colombia con los Estados Unidos de 

America debe respetar lo dispuesto en la convención de Viena que h~ 

ce referencia al Derecho de los Tratados, suscrita por Colombia en 

1.969 y aprobada por el Congreso Nacional de conformidad con lo dis

puesto en el artículo setenta y seis numeral dieciocho de la Consti 

tución Política de Colombia . 

a)- EL TRATADO DE EXTRADICION CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

VULNERA EL DERECHO DE LOS TRATADOS o 

Este tratado pugna con la Convención de Viena de 1 " 969, en 

los s iguientes as pectos: 

- Violación del principio PACTA SUNT SERVANDIA. En el presente caso 

aparece un desequilibrio de tal magnitud a favor de los Estados Unidos 

de America y Colombia puede alegarlo y se da por finalizado, lo ante 

rior hace referencia a lo siguiente: los Estados Unidos han hecho mas 
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d e cie n s oli c iL11des y todas han sido e studiadas y la mayor'ía s oluc io 

nadas . En cambio las que ha hecho Colombia son pocas (no mas de cuatro) 

y no han culminado hasta el momento. 

- Violación de la irretroactividad de los tratados. Es el caso de que 

si el tratado de 1.969 llega algún día a consideración de un Tribunal 

Internacional el Juez tendría que declararse su nulidad absoluta y co~ 

siderar que nunca existió. En este caso se está violando el rus -

COGENS, que es una norma imperativa de Derecho Internacional General. 

- Suspensión del tratado por su incumplimiento cuando un tratado se 

incumple, tiene como consecuencia la suspención del acuerdo interna-

cional. 
/ r 1 ,.tf (' <:; 1 ' 

2. - LA REFORMA DEL TRATADO DE EXTRADICION DE 1. 979 

Reforma del Artículo Segundo: 

1 1 

Se rcJ il•r c a los delitos que pu e den sustentar una solici tud 

de extradición . 

El requisito anterior es demasiado amplio y le resta seriedad a la e~ 

tradición, ya que cualquier delito podría ser posible de extradición. 

Un tratado solo debe contemplar aquellos delitos que consituyan deli 

tos internacionales o 

En derecho de la extradición no puede ser as!, ya que los delitos de 

ben quedar tipificados en cada legislación, previamente a la celebra 

ción del tratado y no por conducto del tratado . 

- Reforma del Artículo Cuarto: 

Este trata sobre delitos políticos, y en una carta del Presidente 

) 
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al Procurador dice que va a excluir los delitos politicos y descono

ce que estos delitos nunca pueden sustentar una extradición y al ha

cer esto creo que se va en contra del derecho lo cual es inaceptable 

desde cualquier punto de vista. 

- Reforma del Artículo Noveno: 

Hace referencia a la tramitación de documentos y está mal redact~ 

do en castellano ya que fue sugerencia de las autoridades norteame

ricanas, se debe elaborar en su totalidad para evitar una ingerencia 

interamericana tan notoria en este tratado. 

- Reforma del Artículo Decimoquinto: 

La regla de especialidad habría que mencionarla en el artículo do 

ce del tratado y no tratarla en una dependencia diferente. 

- Reforma del Artículo Vigésimo: 

En cuanto al alcance del tratado, este artículo debe ser reforma

do totalmente para establecer que los delitos cometidos con anterio 

ridad a la entrada en vigor del nuevo tratado se negocien por el tr~ 

tado anterior, aunque la Corte Suprema de Justicia y la Presidencia 

de la RepÚblica no se refieran a la retroactividad hasta ese momento 

el artículo 20 suscita unproblema de fondo que solo se resuelve por 

medio de una previsión total. 
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( 1 

C O N C L U S I O N E S 

De lo anteriormente tratado, podemos extractar las siguientes con-

clusiones y consideraciones a saber: 

1 .- Por lo expuesto, relacionado con la Jurisprudencia Inter-

nacional y la concepción de éste, se debe aceptar la preva 
-----------~-------~----

lencia del Derecho Internacional sobre el Derecho Interno, y en ca----------------------------------------------------------
so de duda debe interpretarse en el sentido mas favorable al Dere-

cho Internacional, se debe tener en cuenta que el tratado posterior 

deroga las leyes p recedentes que se le opongan en el sentido mas -

favorable. ·;· <tuancil:o un tratado contracta una norma de Derecho Interno 

el Estado tiene la obligación de a p licar la nulidad de éste, no es 

por violación de normas sustantivas del mismp sino unicamente de la 

comp etencia p ara celebrarlo. 

Cuando una regla interna entra en discrepancia con el Derecho Inter 

nacional no tendrá ninguna validez en un Tribunal Internacional. (3) 

2.- Cuando un Estado suscribe un Tratado está comp rometiendo su 

(3) Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados 
aprobado por Ley 32 ae 1.985 
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soberanía, y este acto vincula a los tres poderes del Estado y se da 

el caso que ninguno de estos pueda dejar sin efecto un Tratado que 

fue suscrito por la nación como un sujeto de Derecho Internacional. 

3.- Cuando una Ley aprueba un tratado, esta Ley no puede ser 

derogada por otra y su razón cae de su propio peso ya que 

al dictar una que desconozca los Tratados Colombia quedaría desobli 

gada automáticamente. 

4.- Un TRatado entra a regir en la forma como éste lo indique 

una cosa es la aprobación del Tratado y otra la ratifica

ción que le efectúa el Presidente y el Ministro de Relaciones Ex

teriores. De ahí que la Ley que lo aprueba es un requisito y no co~ 

lleva la ratificación que es posterior, ni esto implica la entrada 

rn vigor que solo se produce en la forma señalada en el Tratado . 

5.- Dijimos que Tratado es aprobado por una Ley .. El artículo 

214 de la magna le ha dado a la Corte el control de cons 

titucionalidad sobre todas las leyes y como dice son todas, esta fi 

gura alegada por muchos pero entendida por pocos se debe aclarar en 

el sentido que este artículo hay que entenderlo mediante una inter 

pretación organica que consiste en interpretar un texto en el con

texto constitucional y para ratificar lo anterior la concepción de 

esta Ley se debe hacer en un sentido formal y no en un sentido ma

terial; si se le diera un caracter de Ley común a la que aprueba. 



-25-

que pasaría con el principio PACTA SUNT SENVANDA cuando la Corte Su

prema de Justicia pudiese declarar la inconstitucionalidad de los Tra 

tados. 

6.- Para evitar situaciones de prevalencia del Derecho Interna

cional respecto del Interno en lo que respecta a los Trata

dos la mejor solución es establecer en la Constitución la jerarquía 

del Derecho Internacional sobre el otro .. 

7.- La extradición no procede por delito políticos y en algunos 

Tratados no se dá ésta por el delito conexo con el delito -

político. 

8.- El delito por el cual se extradita a una persona, tiene que 

estar en la lista cualquiera que sea su terminología de los 

Estados y la acción tipifica un delito en ambos paises, se censura lo 

anterior ya que en muchos Tratados las listas de los delitos hacen -

unas descripciones tan superficiales que establecen duda respecto a lo 

actuado. 

9.- Hay que reformar la Ley septima de 1.944 (sobre el derecho 

de los Tratados), lo mismo el establecimiento de un contra¡ 

constitucional previo de los tratados y nos evitaremos situaciones j~ 

rídicas en establecer si son conforme a la Ley. 
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10.- Nuestro Código de Procedimiento Penal urge una reforma ya 

que tiene diferencias muy notorias para que no vuelvan a 

común situaciones tan graves como aquellas en Enero de 1.985 cuando 

varios fueron extraditados sin que nadie supiera ni cuándo, ni cómo 

ni dónde. 

La Extradición es una competencia discrecional del Presidente de la 

República, per se debe dar dentro del marco de las leyes, porque de 

lo contrario se convertiría en arbitraria y lo que siempre se debe 

obervar es el respeto a la Ley. 

De una buena reglamentación jurídica depende una adecuada y recta ad 

ministración de Justicia .. 
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